
. MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DF LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NILUOVEN 

VISTO: 

3713/2 6

San Martín de los Andes, 10 MAR 2026
DECRETO No 

La Ordenanza No 15.527/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 72°, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.527/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz Wiría Sapag, en Sesión 
Ordinaria N°  02 de fecha 05 de Marzo de 2026. 

ARTICULO 2°: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

rq. Paule Destéfano 
Secretaría lanificación y 

Desarroll4 Sostenible 
• Municipalidad S.M. 

Mi>yC Matl D.ler7211e2 
Secreta de Gobierno 

d de S.M. Ánd ; 

stavo D. Santos 
etano de Cultura 
palidad de S.M 

Lic. rol. Apaolaza 
Se4r j4J de Turismo 

Murtic Ildad de 5.M.A 

oc.Le¿r" 
Cdora. Mai1ta S. Bayardo 
Secretada de Economia y Hadenda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Ser y Soló:11P~ 
de S. kit A. 

Dr. Carlos Sa niti 
Intendente 

Municipalidad de San Medir' de Andes 

'DONAR ORGANO Y SANGR ES DONAR VIDA. INFO2MESE SEA DONANTE: WI'VW.INGUCALGOV.Ag'. 
"T ÉS DEfECHO A UNA VIDA SIN :la Erv'CIA" 


